
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá a las catorce ho-
ras del decimoquinto día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

- Las Palmas de Gran Canaria: calle Cebrián, 3,
3ª planta (Edificio I.T.C.).

- Santa Cruz de Tenerife: Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Servicios Múltiples I, 8ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha

límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2004.-
El Secretario General Técnico, Ángel Alexis Montes-
deoca García.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

998 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de marzo de 2004, que convo-
ca concurso público para la contratación del
suministro de estanterías para equipar la Sa-
la de Ciencias Jurídicas del edificio central de
la Biblioteca Universitaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: sum/estantebiblio/04/4.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de estante-
rías con la finalidad de equipar la Sala de Ciencias
Jurídicas del edificio central de la Biblioteca Universitaria.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: lote único.

d) Lugar de entrega: Sala de Ciencias Jurídicas del
edificio central de la Biblioteca Universitaria.

e) Plazo de entrega: un mes contado a partir de la
notificación de la adjudicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 69.680,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2 por 100 del presupuesto tipo de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 12 de abril de 2004,
hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
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d) Fecha: 23 de abril de 2004.

e) Hora: trece.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

11. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de marzo de 2004.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

999 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
marzo de 2004, relativa al trámite de vista y
audiencia dirigido a D. Francisco Ismael Her-
nández Quesada, en ignorado paradero, en re-
lación a la solicitud para regularizar su situación
de ocupación ilegal en la vivienda de protec-
ción oficial de promoción pública en el Gru-
po César Casariego, bloque 4-D, 8º A, cuen-
ta nº 235, término municipal de Santa Cruz de
Tenerife.

Siendo ignorado el paradero de D. Francisco Is-
mael Hernández Quesada, a efectos de notifica-
ción del trámite de vista y audiencia recaído en el
expediente de regularización de la situación de
ocupación ilegal de la vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública, sita en el Grupo César
Casariego, bloque 4-D, 8º A, cuenta nº 235, término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Francisco Ismael Hernández Que-
sada lo siguiente:

“Con fecha 28 de febrero de 1990 D. Francisco
Ismael Hernández Quesada solicita acogerse al De-
creto 176/1989, de 31 de julio (B.O.C. nº 113, de
21.8.89), para regularizar su situación de ocupación
ilegal en la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública, sita en el Grupo César Casariego,
bloque 4-D, 8º A, cuenta nº 235, término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife.

Como consecuencia de lo expresado, se instru-
ye el correspondiente procedimiento, constatán-
dose que del informe emitido por el Ayuntamien-
to de Santa Cruz de Tenerife, D. Francisco Ismael
Hernández Quesada es desconocido en la vivien-
da anteriormente descrita, siendo la misma ocupa-
da por personas distintas desde hace aproximada-
mente 14 años, considerándose, por tanto, que el
interesado no reúne los requisitos exigidos para la
regularización reconocida en el mencionado Decreto
176/1989.

A la vista de lo expuesto, se le concede a D. Fran-
cisco Ismael Hernández Quesada un plazo de diez
días, contado a partir del siguiente al de notifica-
ción del presente trámite, para que alegue y presente
los documentos y justificaciones que estime perti-
nentes respecto del procedimiento referido, todo ello
de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2004.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel
Pérez.

Consejería de Economía
y Hacienda

1000 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 22 de marzo de 2004, por el que
se publica la Orden de 11 de marzo de 2004,
que declara la alienabilidad de un trozo de te-
rreno de 44,50 m2 y 6,46 m2, propiedad de la
Comunidad Autónoma de Canarias, sobran-
tes de las parcelas números 13-A y 13-C del
Proyecto de Expropiación Forzosa de los bie-
nes y derechos afectados por la ejecución de
Acondicionamiento y Refuerzo de firme de la
autopista TF-5, de Santa Cruz de Tenerife a
La Orotava, en el término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife.
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